ACUERDO GENERAL SOBRE EL TS/NGBT/W/3
15 de julio de 1994
COMERCIO DE SERVICIOS

(94-1478)

Grupo de Negociacién sobre Telecomunicaciones Bésicas

C TIONARIO SOBRE TELECO CACIO BASICAS
Nota de la Secretaria

De conformidad con lo acordado en la primera reunién del Grupo de Negociacién sobre
Telecomunicaciones Bésicas (6 de mayo de 1994), se ha preparado, para distribuirlo a los participantes
en el Grupo, este cuestionario, que tiene por objeto explorar el entorno reglamentario previsto por
cada gobierno para el suministro de redes y servicios de telecomunicaciones basicas. Est destinado
a facilitar un intercambio de informaci6n con referencia a un formato comiin, pero no a reflejar la
posicién de los participantes respecto de las negociaciones o del contenido definitivo de las listas de
compromisos. Los participantes en las negociaciones deberdn transmitir por escrito su respuesta a
la Secretarfa no més tarde del 16 de septiembre de 1994." Se invita también a responder a los gobiernos
que tengan la condicién de observador.

El cuestionario estd dividido en tres partes. La Parte I comprende la definicién y la estructura
del mercado. La Parte I1, relativa a la competencia en subsectores y categorias especificos, se refiere
alamedida y las condiciones en que se permite el suministro competitivo de telecomunicaciones bésicas.
La Parte I11, relativa a las cuestiones de reglamentaciér. tiene por odjeto obtener informacién sobre
ciertos aspectos te6ricos, sin prejuzgar si algunas de las medidas de ese tipo tendrfan que considerarse
compromisos adicionales en el contexto de las negociaciones. Las preguntas se han elaborado con
el fin de obtener, en la forma més completa posible, 1a informacién sobre las medidas adoptadas por
los participantes que afecten al comercio de telecomunicaciones basicas y que presenten interés para
las negociaciones. No obstante, como la estructura de los regimenes y las précticas reglamentarias
varian considerablemente, queda entendido que quiz4 no todas las preguntas sean pertinentes en relacién
con un régimen determinado. Los participantes deberén decidir gué preguntas les permitirén presentar
con mayor exactitud la informacién sobre los aspectos de sus regimenes que el cuestionario intenta
explorar.

Al responder al cuestionario, los participantes deberén tener presentes los siguientes extremos:

- se les ruega que describan en relacién con cada pregunta no sélo la situacién actual
sino también, en la medida de lo posible, los cambios que se tenga intencién de
introducir en las polfticas 0 medidas de que se trate. Al describir esos cambios,
resultarfa asimismo 1til que se indicaran los plazos contemplados;

- las respuestas deberan contener la informacién pertinente respecto de las autoridades
encargadas de reglamentar las telecomunicaciones a todos los niveles (es decir,
organismos centrales, regionales, estatales, locales o no gubernamentales en los que
se hayan delegado determinadas facultades);

'Se agradeceria a presentacion de una copia impresa y una copia en disquete legible por miquina, a fin de
facilitar el procesamiento de 1a documentacion.



TS/NGBT/W/3
Pigina 2

sfrvanse indicar en sus respuestas si las medidas descritas se aplican o no en forma
no discriminatoria (NMF) a los proveedores de telecomunicaciones bésicas de todos
los paises;

sirvanse indicar en sus respuestas c6mo se pore adisposicién del piblico lainformacién
facilitada y dérde puede obtenerse.

En el cuestionario se utilizan dos tipos de terminologfa. No se pretende que los términos
relacionados con las telecomunicaciones empleados reflejen la terminologfa o las definiciones utilizadas
en un régimen reglamentario determinado. Cuando las expresiones empleadas en una pregunta no

se utilicen en el

pafs, deberén describirse las medidas relativas al concepto o el término equivalente.

Se usan también expresiones relacionadas con el AGCS (por ejemplo, acceso a los mercados, trato
nacional, modos de suministro, proveedores extranjeros), que se entenderén tal como se definen ~n
las disposiciones pertinentes del AGCS. Para cuutribuir a la coherencia y la comprensién comin de
los términos utilizados en el cuestionario, han de tenerse er: cuenta los siguientes puntos:

la expresi6n "telecomunicaciones bésicas” no ests definida en ningiin instrumento
internacional pero, a los efectos de estas negociaciones, se entiende que abarca tanto
las redes de transporte (es decir, las instalaciones) como los servicios. En el Anexo
sobre Telecomunicaciones, los servicios de transporte de telecomunicaciones se describen
como los caracterizados "por la transmisién en tiempo real de informacién facilitada
por los clientes entre dos 0 més puntos sin ningiin cambio de extremo a extremo en
la forma o contenido de dicha inforinacién”. Las redes de transporte se describen como
"la infraestructura ... que permite las telecomunicaciones entre dos o més puntos
terminales definidos de una red”;

para evitar confusiones, en todo el cuestionario se emplea el término "proveedores”,
tomado de la terminologfa del AGCS, en fugar de la expresién "empresas de
exploracién”, mis utilizada en la terminologfa de las telecomunicaciones. Debe
entenderse por "nroveedores” todos los que suministran telecomunicaciones bésicas,
se basen 0 no ¢.1:a utilizacién de redes o instalaciones y actiien como un monopolio
0 en competencia con otros proveedores, mientras que, en algunos regimenes nacionales,
se puede entender que las "empresas de exploracién” son sélo aquellas cuyo suministro
esté basado en la utilizacién de redes o instalaciones;

el uso del término "subsectores” hace referencia a la lista ilustrativa contenida en los
apartados a) a g) y o) del epigrafe 2 dc la lista de clasificacion sectorial de los servicios
(MTN.GNS/W/120) y a cualesquiera otros servicios, redes o actividades especificos
considerados telecomunicaciones bésicas por el informante;

el uso del término “categorfas” hace referencia a las distinciones relacionadas con el
alcance geogrifico, el tipo de tecnologfa, los medios de prestacién y el uso final que
se incluyen en la columna "sector o subsector” del proyecto de modelo de lista
(contenido en el documento TS/NGBT/W/1). La referencia a esas categorfas se
considera Gtil para reflejar plenamente y con precisién el alcance de cualesquiera
compromisos que puedan resultar de estas negociaciones. La importancia de una
determinada categorfa depende del subsector o la actividad de que se trate o de las
caracteristicas del régimen reglamentario pertinente.
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Cuestionario sobre Telecomunicaciones B4sicas
Parte 1

Definicién y estructura del mercado

Definicién

1.

{Qué se considera telecomunicaciones basicas en su régimen reglamentario? ;Cémo se definen
esas telecomunicaciones bisicas? (Cémo define su régimen reglamentario lo que no se considera
telecomunicaciones bésicas?

¢Distingue su régimen reglamentario entre redes (instalaciones) y servicios al definir las
telecomunicaciones bésicas? En caso afirmativo, (c6mo se efectia esa distincién?

(Hay redes o servicios que se considerarfan telecomunicaciones bésicas segtin la definicién
del AGCS pero que no se consideran tales con arreglo a su definicién nacional? En caso
afirmativo ;de qué redes o servicios se trata?

Estructura del mercado

4.

Enumeren cualesquiera subsectores o categorfas de telecomunicaciones basicas cuyo suministro
esté reservado a uno o varios proveedores monopolistas o exclusivos.

(Prevé su régimen que un proveedor monopolista/exclusivo o un nimero limitado de éstos
suministre algunas telecomunicaciones bésicas a escala nacional, sobre una base geogréfica
o para determinados sep 1entos del mercado? ;C6émo estéin constituidos ese proveedor o esos
proveedores (por ejempio, ministerio u organismo ptiblico, sociedad totalmente de propiedad
estatal, empresa parcialmente de propiedad estatal, entidad de propiedad privada)?

¢Se autoriza a los extranjeros a tener participacion en el capital social o a ser propietarios de
los proveedores monopolistas o exclusivos? En caso afirmativo jcudl es la participacion
porcentual méxima autorizada y cuél es el nivel actual de participacién extranjera identificable?

Si su régimen se caracteriza en general por no permitir la competencia, les rogamos que
indiquen:

a) si ciertas actividades o categorfas de lo que puede considerarse telecomunicaciones
bésicas no estdn reservadas al monopolio, por ciemplo, los servicios de facsimil, de
télex, de transmisién de datos, méviles o por satélite;

b) si existen otros medios por los que participan o pueden participar proveedores
extranjeros de telecomunicacicaes bisicas en el suministro de telecomunicaciones
basicas, por ejemplo, subcontratos o acuerdos de construccién-operacién-transferencia
con los proveedores monopolfsticos.

Les rogamos que enumeren y describan brevemente cualesquiera acuerdos intergubernamentales,
bilaterales o no, concertados por su gobierno en relacién con el suministro de redes y servicios
de telecomunicaciones bésicas.
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Parte 11

Competencia

En las secciones A y B, relativas a los subsectores y las categorias, las cinco preguntas que
figuran a continuacién deben contestarse para cada subsector y categorfa descritos. Dado que los
subsectores y las categorias pueden superponerse, les rogamos tengan presente que la seleccién de los
subsectores y las categorias mencionados en sus respuestas debe estar determinada por la introduccién
de competencia y la manera en que se ha efectuado esa introduccién.

i) Visiéngeneral. ;Cuilessonlasprincipales politicas y reglamentaciones oficiales acerca
de la competencia en este subsector o esta categorfa? (Pueden participar en el suministro
de telecomunicaciones bisicas de este subsector o esta categorfa proveedores extranjeros?

ii) Modos de suministro. A su juicio jc6mo se aplican a este subsector o esta categoria
los modos de suministro de]! AGCS (transfronterizo, consumo en el extranjero, presencia
comercial y presencia de personas fisicas)? ¢Qué tipos de prescripciones, condiciones
o limitaciones se aplican en este subsector o esta categoria en relacién con cada modo
de suministro?

Nota: Las respuestas sobre los modos de suministro no deben limitarse necesariamente a las medidas
que puedan estar relacionadas con el acceso a los mercados o el trato nacional, tal como se definen
en el AGCS. La informacion facilitada puede contribuir al progreso de los debates acerca de la forma
en que los modos de suministro, en particular el transfronterizo y el consumo en el extranjero, estdn
relacionados con las telecomunicaciones bdsicas.

iii) Acceso a los mercados. ;Qué tipo de limitaciones se aplican al acceso a los mercados?
(Por ejemplo, iexisten limitaciones cuantitativas del nimero de proveedores o se aplican
a éste pruebas de necesidades econémicas? ;Hay limites al valor total de las
transacciones, el mimero total de operaciones, la cuantfa de Ia produccién o el nimero
total de personas que puedan suministrar telecomunicaciones bésicas o que un proveedor
pueda emplear? ¢Existen restricciones o prescripciones relativas al tipo de persona
juridica que puede suministrar telecomunicaciones bésicas? ;Se limita de algiin modo
la propiedad o la participaci6n en el capital social de los extranjeros?)

iv) Trato nacional. ;Qué limitaciones existen respecto del trato nacional en virtud de las
cuales se conceda a los proveedores extranjeros un trato menos favorable que a los
proveedores nacionales? (Por ejemplo, ¢se otorgan preferencias a los proveedores
nacionales o se imponen restricciones u obligaciones a los proveedores extranjeros en
relacién con cualesquiera procedimientos o reglamentaciones, incluida la concesién
de licencias? ;Existen limitaciones relativas a la nacionalidad o 1a residencia de los
gerentes, directores 0 miembros de consejos de administracién? ;Esté sujeta a algiin
tipo de restricciones la propiedad extranjera del suelo o las instalaciones?)

v) Licencias. Si es necesaria la obtencién de licencias en este subsector o esta categoria,
describanse brevemente los procedimientos utilizados y los principales criterios,
prescripciones y tarifas aplicados. Indiquense algunas de las principales condiciones
que deben cumplir los titulares de licencias, una vez que las han obtenido.

Nota: Lareferencia a las licencias se entiende en sentido amplio, y abarca los procesos de aprobacion,
autorizacion, registro o certificacion, segiin el caso.
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A. Subsectores

En relacién con cada subsector en el que su régimen permita la competencia (es decir, que
no esté reservado a proveedores monopolistas o exclusivos) sfrvanse contestar las preguntas i) a v)
supra, si son aplicables. La lista de subsectores que figura a continuacién se considera ilustrativa y
debe completarse con otros subsectores o subactividades que deseen ustedes describir.

Servicios de teléfono

Servicios de transmisién de datos con conmutacién de paquetes
Servicios de transmisién de datos con conmutacién de circuitos
Servicios de télex

Servicios de telégrafo

Servicios de facs{mil

Servicios de circuitos privados arrendados, y

Otros

cmmoan T

A continuacién se proporcionan algunos otros ejemplos de redes o servicios de telecormumicaciones
bisicas no mencionados explicitamente en los apartados a) a g) y o) supra, en relacién con los
cuales puede tener interés la respuesta a las preguntas: servicios vocales/no vocales que utilizan
circuitos privados arrendados nacionales/internacionales; redes y servicios de teléfono vocales
relacionados con la televisién por cable; servicios por satélite y enlaces/capacidad de satélite
nacionales/internacionales; redes y servicios méviles celulares anal6gicos/digitales; redes y servicios
para sistemas de ordenadores personales; servicios de radiobisqueda; servicios méviles de datos;
acceso local por lfnea fija/inaldmbrico; enlaces por linea locales/de larga distancia; instalaciones de
conmutacién local/de larga distancia; instalaciones de conmutaci6n internacional y otras instalaciones
de cabeza de linea internacional. Aungque algunos de estos ejemplos pueden incluirse en el apartado o)
supra, en otros casos también se puede considerar que se trata de actividades comprendidas en los
subsectores a) a g8).

B. Categorfas
En relaci6n con cada una de las categorias enumeradas a continuacién en que se permita la

competencia, les rogamos que contesten las preguntas i) a v) supra, cuando sean aplicables, asf como
las preguntas especfficas formuladas para una categoria determinada.

Locales/de larga distancia/internacionales

1. {Coémo se distingue entre "locales” y "nacionales de larga distancia” o cémo se definen ambos
conceptos?
2. ¢(Existen distinciones reglamentarias o de otro tipo entre las redes y los servicios nacionales

(locales y de largadistancia) y los internacionales y entre los proveedores de telecomunicaciones
bésicas en esos segmentos del mercado? En caso afirmativo, indiquense.

Por cable
Por transmisién radioeléctrica

Nota: Les rogamos que se refieran a todos los tipos de telecomunicaciones pertinentes basadas en
medios radioeléctricos, incluidos los enlaces por satélite, el acceso a capacidad de satélite, las terminales
de muy pequefia abertura, las comunicaciones méviles ¢ :-i:: s, los servicios de radiobiisqueda, los
servicios méviles de datos y otros sistemas de comunic - ~.ces radioeléctricas. Puesto que las redes
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de cable o "fijas" pueden utilizar en parte medios radioeléctricos, las respuestas incluidas en esta
categorta deberdn referirse a cualesquiera prescripciones espectficamente relacionadas con los elementos
radioeléctricos de las redes o los servicios.

Basados en Ia reventa
3. (Permiten sus reglamentaciones la reventa internacional de capacidad de circuitos privados

arrendados si éstos est4n conectados a Ia red piblica? En caso afirmativo zen un extremo?
(Enambos extremos? ;Enqué condiciones? ;Est4 autorizada la reventa de capacidad telef6nica
con conmutacién?

¢Est4 autorizada la reventa del exceso de capacidad de circuitos privados arrendados? En caso
afirmativo ¢en qué condiciones? ¢Pueden revenderse las telecomunicaciones bésicas para
ponerlas a disposicién de terceros? ;Para qué telecomunicaciones bésicas se permite esa reventa?

Basados en la utilizacién de instalaciones

5.

(Pueden los proveedores de telecomunicaciones bésicas (extranjeros y nacionales) construir
y explotar sus propias redes o invertir en consorcios que construyan y exploten esas
instalaciones? De lo contrario ;qué organizaciones est4n autorizadas a construir y explotar
infraestructuras de red de telecomunicaciones b4sicas?

Suministro piblico/no piiblico

6.

10.

11.

¢Distingue su régimen entre los proveedores de telecomunicaciones bisicas con conmutacién
piblicas y de telecomunicaciones bisicas no piiblicas? En caso afirmativo ;cé6mo?

{Cuiles son las telecomunicaciones bisicas que, en virtud de lo prescrito expresamente o de
hecho por sus reglamentaciones, deben ponerse a disposicién del pablico en general?

({Cuiles son las telecomunicaciones bésicas que, en virtud de sus reglamentaciones, pueden
ser objeto de suministro no piblico (es decir, que no se exige que sean puestas a disposicién
del piblico en general)?

{Qué obligaciones o responsabilidades implica la calidad de pruveedor piblico de
telecomunicaciones bésicas y en qué condiciones? Por ejemplo ¢qué tipos de obligaciones
similares a las de una “empresa de servicios piiblicos” se imponen (por ejemplo, en lo que
se refiere a la universalidad del servicio) y a quién?

¢Qué restricciones, si las hubiere, se aplican 2 la organizacién y oferta de una red privada por
un proveedor de telecomunicaciones?

¢Est4 reservada a proveedores monopolistas o exclusivos la explotacién de los teléfonos piblicos?
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Parte HI
Cuestiones de reglamentacién

Se pide a los participantes que, al responder a las preguntas que componen esta seccién, hagan

referencia especfficamente a la fuente o el rango de las medidas de que se trate (por ejemplo, citando,
cuando sea posible, la ley, reglamento, regla, directriz, decisién o decreto).

elacién entre las funciones de reglamentacién v de explotaci6:

(Participan algunos proveedores de telecomunicaciones bésicas, directa o indirectamente, en
la elaboracién de politicas de reglamentacién? ;En las actividades encaminadas a hacer cumplir
las reglamentaciones? ¢En la elaboracién de normas y la exigencia de su cumplimiento?

(Es su autoridad (o autoridades) de reglamentacién también responsable de Ia elaboraci6n de
normas? ;Del cumplimiento de las mismas?

(Cuéntos niveles de gobierno (es decir, nacional, regional, estatal, local) tienen funciones de
reglamentacién que afectan a las telecomunicaciones bisicas? Le rogamos que determine y
describa los niveles de gobierno correspondientes. ¢Existen procedimientos a los que puedan
recurrir los proveedores para resolver las cuestiones o las diferencias que puedan plantearse
0 para apelar contra una decisién ante el organismo de reglamentacién competente? En caso
afirmativo, se ruega su descripcién.

Adjudicacién o asignacién de frecuencias

4.

({Qué procedimientos, prescripciones y criterios se aplican para la adjudicacién o la asignacién
de radiofrecuencias?

{Se otorga el trato nacional a los proveedores de telecomunicaciones extranjeros con arreglo
a esos procedimientos y criterios?

Indicativos de numeracién y c6digos de identificacién

6.

({Qué procedimientos, prescripciones y criterios se utilizan para asignar indicativos de numeraci6én
y cddigos de identificacién?

¢Se otorga el trato nacional a los proveedores de telecomunicaciones extranjeros con arreglo
a esos procedimientos y criterios?

Normas, homologacién y conexi6én de equipo

8.

9.

10.

{Qué tipos de normas obligatorias hay vigentes?

Cuando 1a autoridad competente en materia de normas est4 revisando una norma o elaborando
una nueva ;existe la posibilidad de que el piblico la examine y formule observaciones antes
de su aprobacién? ;Pueden participar en ese proceso los extranjeros? ;Puede participar en
la elaboracién de normas el sector privado? En caso afirmativo jc6mo?

{Qué equipo debe ser objeto de homologacién? ;Est4 autorizada la autocertificacién? ;Ha
concertado su Gobierno acuerdos de reconocimiento mutuo para la certificacion del equipo
de telecomunicaciones? ;Se exigen para el equipo producido en el extranjero?
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11.

{C6mo se reglamenta 1a posibilidad de conectar equipo terminal a Ia red? ;Qué restricciones
se aplican al equipo terminal que puede conectarse a la red?

12.  ;Pueden utilizar sus propios conmutadores los proveedores de telecomunicaciones bésicas
conectados a Ia red piiblica?

13. ¢(Exige el Gobierno a los proveedores que se basan en la utilizacién de redes que permitan
Ia conexién de equipo terminal suministrado por el usuario?

Interconexién

14. (En general, c6mo est4 reglamentada en su régimen la interconexién? ;Qué reglamentaciones
se aplican?

15.  ¢(Disponen sus reglamentaciones que los proveedores que se basan en la utilizacién de redes
estin obligados a suministrar interconexiones a los demés proveedores de redes o servicios
de telecomunicaciones bésicas? En caso afirmativo, se ruega su descripcion.

16. (Est4 autorizada 1a interconexién entre circuitos arrendados y redes piblicas de datos?

17. ({Cuiles son las reglas y reglamentaciones por las que se rige la fijacién de los precios de la

interconexién? ¢Se fijan las tasas de interconexién en relacién con principios de algtn tipo
(por ejemplo, en funcién de los costos)? ;Esté previsto que las tasas de interconexién deben
someterse a un organismo de reglamentacién para que éste las apruebe? ;Tienen carécter piiblico
esas tasas? ;Se aplican las mismas tasas a todos los proveedores que solicitan una interconexién
o se negocian éstas caso por caso? ;Qué prescripciones u obligaciones exigen que se publiquen
o se pongan a disposicién del piblico los acuerdos de interconexién o que se faciliten detalles
al respectc a las autoridades de reglamentacién?

Medidas de salvaguardia de la competencia

18.

19.

20.

21.

{Qué tipos de salvaguardias existen en su régimen contra las pricticas anticompetitivas de los
monopolios o los proveedores dominantes en las situaciones en que éstos pueden competir con
otras empresas por el suministro de ciertas telecomunicaciones bésicas en el mercado interno?
(En el mercady internacional?

(Distinguen sus reglamentaciones entre proveedores dominantes y no dominentes? En caso
afirmativo, sirvanse facilitar detalles y proporcionar la definicién de "dominante” y "no
dominante”. ;Existen salvaguardias relativas a los proveedores que poseen un control
monopolista o dominante del acceso a ciertos segmentos del mercado o de la red?

(Existe una politica antimonopolio para todo el sector y/o una politica antimonopolio para
telecomunicaciones especificas? ;Por qué normas y reglamentos se rigen las fusiones y
adquisiciones?

(Existen salvaguardias relativas a los proveedores de telecomunicaciones bisicas que también
se dedican a la fabricacién de equipo de telecomunicaciones? En caso afirmativo, se ruega
la descripcidu del contenido y el funcionamiento de esas salvaguardias.



TS/NGBT/W/3
P4gina 9

Medidas relacionadas con la fijacién de los precios

22.

23.

26.

27.

(Cuil es la funcién del gobierno o de cualquier organismo conexo en el establecimiento de
los precios (tarifas, tasas de acceso, tasas de distribucién) o en Ia elaboracién de Ia politica
deprecios? Por ejemplo jestablece el gobierno direxta o indirectamente (por ejemplo, mediante
topes de precios o controles de la tasa de rendimiento) los precios o las tasas de distribucion,
o los determinan por sf mismos los proveedores de telecomunicaciones bisicas? {Qué
prescripciones u obligaciones establece el gobierno en relacién con los precios cobrados por
los proveedores monopolistas/dominantes? ;O por otros proveedores?

(Exige el gobierno la aprobacién o notificacién de las tarifas? En caso afirmativo jcusles son
los procedimientos aplicables? ;Qué prescripciones existen en relacién con la contabilidad de
los costos a fin de velar por la transparencia?

¢Hasta qué punto se aplica el principio de uo discriminacién en la politica de precios? Por
ejemplo jestin autorizadas tarifas globales como las que implican la concesi6én de un descuento
por volumen a un grupo determinado y, en caso afirmativo, por qué condiciones se rigen?
¢Se aplican las tasas de distribucién en forma no discriminatoria entre los pafses? Si las tasas
de distribucién establecidas en distintos acuerdos no son las mismas ;qué criterios se utilizan
para determinar las distintas tasas? ;Prescribe o define el gobierno algunos de esos criterios?

¢Participan proveedores de telecomunicaciones bisicas en la fijacién de tarifas para todo el
sector?

¢Sobre qué base se determinan los precios (por ejemplo, las tarifas, las tasas de acceso, las
tasas de distribucién)? (Qué conceptos se aplican en materia de costos? ¢Existe un principic
general por el que se rige la asignacién de los costos? ¢Utiliza el gobierno o exige que se utilice
la fijacién de los precios de las telecomunicaciones bésicas en funci6n de los costos? De lo
contrario Jutilizan los proveedores de telecomunicaciones bésicas la fijacién de precios en funcién
de los costos?

¢Existen reglas especificas para la fijacién del precio de un nuevo servicio?

Derechos de paso para la construccién de infraestructura

28.

29.

{S¢ autoriza a los proveedores de servicios de telecomunicaciones bésicas a construir su propia
infraestructura o instalaciones? En caso afirmativo ;por qué procedimientos y criterios se rige
la autorizacién de construir infraestructura o instalaciones? ;Qué procedimientos, critetios,
limitaciones o salvedades se aplican a la concesi6n o la disponibilidad de cerechos de paso
para la construccién de infraestructura o instalaciones?

(Se otorga el trato nacional a los proveedores extranjeros de telecomunicacicaes bésicas con
arreglo a esos procedimientos y criterios?

Nuevos servicios de telecomunicaciones

30.

31.

Sfrvanse describir los procesos o procedimientos reglamentarios de carécter general que se
apliquen a la introduccién de "nuevos” servicios de telecomunicaciones. ;No es posible
suministrar esos nuevos servicios antes de finalizar cualquier procedimiento reglamentario

pertinente?

Cuando comienza a ser posible o a estar disponible un nuevo servicio ;quién determina su
naturaleza (es decir, si es bésico o de valor afiadido), y con arreglo a qué procedimiento y
a qué plazos?



